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IDMINISTBACIÓN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y'Transportes

. Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 124

Precios de sierras de cinta

Estudiado por la oficina de precios del 
Ministerio de Industria y Comercio el 
expediente incoado a instancia de los 
fabricantes nacionales de sierras de cin
ta, relativo a aprobación de precios para 
las sierras de cinta; fabricadas con dos 
partidas de fleje de~acero templado, im
portadas dé Suecia, la Secretaría Gene
ral Técnica de dicho Ministerio, en uso 
de las facultades que le están conferidas, 
ha resuelto autorizar los precios siguien
tes de venta en fábrica:

Pesetas 
metro

Sierra de cinta de 10 X 0,6 m/m 2,60.
» de 20 X 0,65 » 3,90.
» » de 25 X 0,70 » 4,80.
> ■ » de 30 X 0.70 » 5,70.
» dé 35>( 0,80 7,80.

» de 40 X 0,80 » 8,60.
> de 45 X 0,90 10,90.

» » de 50 X 0,95 » 12,80.
» de 60 X 1.10 :í> 16,50.

de 70X 1.10 » 19,75.
» - de 80 X* 1,10; 22,00.
» de lOOX 1.20 30,50.

Todo lo cual se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 22 de Julio de 1943. —El go- 
crnador civil, presidente.

2.16«

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

? Comisión Gestora

Primer período semestral de sesiones

Sesión, del día 9 de Julio de 1.943

Presidió el señor Rodríguez Fernandez- 
Vila, asistiendo el vicepresidente señor 
Rodríguez Monsalve, y los vocales ges
tores señores Rivera Manescau, Fuentes 
Carnicer y Martín Sanz: interventor se
ñor Izquierdo Linaje, actuando de se
cretario accidental el señor Ares Perier.

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Mostrar conformidad con los dictá

menes emitidos por la Ponencia encar
gada, compuesta por los diputados don 
Francisco Fuentes Carnicer y don Faus
to Martín Sanz, y en su virtud, se acordó: 
Primero. Aprobar las cuentas justifica
das. de fondos, ó sean las de cobros y 
pagos efectuados por esta Diputación, 
tanto en sus totales como en cada una 
xie las partidas parciales, correspondien
tes a los años. 1935, 1936, 1937, 1938, 
1939. 1940, 1941 y 1942, rendidas por 
el Depositario, importando los cargos 
5,905.408,12 pesetas, 4.634.803,41 pesetas, 
4.480.030,00 pesetas, 5.527.127,05 pesetas, 
6.886,404,57 pesetas, 7.122,193,89 pesetas, 
10.185,542,40 pesetas, y 12.032.251 pese
tas, y Ias datas 5.023.427,24 pesetas, 4 mi
llones 173.822,30 pesetas, 4.119,300,59 pe
setas, 5.165.039,54 pesetas, 5.687.627,93 
pesetas, 5.711.503,66 pesetas. 7.123',478,10 
pesetas, y 8.224.520,90 pesetas. respecti- 
vamente. Segundo. Aprobar las cuentas 
generales de propiedades y derechos de 
dichos años, ascendiendo el .importe de 
propiedades y derechos a : 8.393.27L12 
pesetas, a 8.393.271,12 pesetas, a 8 millo
nes 393,271,12 pesetas, a 8.393.271,12 pese
tas, a 8.393.271,12 pgsetas,. a 8.398,621,12 
pesetas, a'8.399.123,62 pesetas, y a 9 mi- 
Itonejs 643.651,73 pesetas, y el de los em
préstitos a 1.336.500 pesetas, a 1.414.000 
pesetas, a 1.255,000 pesetas, a 1.169.000 
pesetas, a 1.079.000 pesetas, a 985.000 pe
setas, a 885.500 pesetas, y a 5.000.000 mi
llones dé pesetas, arrojandô~una diferen

cia ’de 7.056.771,12 pesetas, de 6.979,271,12 
pesetas, de'7.138.271;12 pesetas, de 7 mi
llones 224,271,12 pesetas, de 7.314.271,12 
pesetas, de 7.413.621,12 pesetas, de 7 mi
llones 513,623,62 pesetas, y de 4.643.651,73 
pesetas, todo respectivamente. Tercero. 
Aprobar las cuentas generales de presu
puestos de los citados años, juntas con 
sus relaciones explicativas de aumentos 
y bajas, rendidas por el señor ordenador 
de pagos. Y que sé remitan las cuentas 
de referencia, por conducto del excelen
tísimo señor gobernador civil de la pro
vincia, af ilustrísimo señor director ge
neral de Administración Local,, a fin de 
que por dicha Autoridad sean elevadas 
al Tribunal de Cuentas para su definitiva 
censura. .

Valladolid, 13 de Julio de 1943. —El se
cretario accidental, Virgilio Ares Perier. 
V.° B.°: El presidente, Eusebio Rodrí
guez F.-Vila.

2.117

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 9 de Julio de 1^3

Presidió el señor Rodríguez Fernández- 
Vila, asistiendo el vicepresidente señor 
Rodríguez Monsalve, y los vocales ges
tores señores Rivera Manescau, Fuentes 

' Carnicer y Martín Sanz; interventor se
ñor Izquierdo Linaje, actuando de se
cretario accidental el señor Ares Perier.

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
-Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Quedar enterada y agradecida ai exce

lentísimo señor Ministro de Educación 
Nacional, por las constantes atenciones 

- que reciben las Instituciones de ense
ñanza de esta provincia de dicho Minis
terio, vistos dos telegramas de mencio
nado señor Ministro en los que partici
pa que ha firmado Orden concediendo' 
subvención de cinco mil pesetas, para 
Colonia escolar a las Escuelas de Cristo 
Rey, y- Orden concediendo subvención 
de veinte mil pesetas a la Escuela de 
Peritos Industriales de es,ta capital.
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Aprobar los Decretos dados por el 
señor Presidente para ingreso de enfer
mos en el Hospital en los días 30 del 
pasado mes, y 1/3, 5 y 6 de los corrien
tes; para ingreso en la Residencia el 
día 6: y para ingreso en el Asilo de Cari
dad el día 1.° de los corrientes.

Conceder la salida definfEiya de la Re
sidencia al asilado Gregorio González, 
para vivir en compañía de su madre En
carnación Somoza.

Conceder 1^ salida definitiva de la Re
sidencia al asilado Tomás Sánchez.

Quedar 'entérada de seis ingresos en 
el Instituto Psiquiátrico,--y reclamar los 
docutaentos necesarios para hacer los 
expedientes; de los reingresos de Igna
cio López, y María Luisa Cabezudo:- de 
los reingresos de María Antonia Sán
chez, por cuenta de, la Diputación de 
Salamanca; y María Encarnación Apari
cio, por la de Zamora, y comunicarlo à 
los señores director administrativo e In
terventor de fondos a sus efectos, de 
cinco ingresos por orden de la Diputa
ción de Zamora; Carmen Foz, por la de 
Zaragoza: José María Gil, por la de Pon
tevedra; Ricardo Marugán, por la de 
Madrid: Erasmo Fajul y Carolina Geti
no, por la de León; y Rogelio Manrique,- 
.por la' de Burgos; de Dorinda Rubio", en 
concepto de, pensionista especial; de 
Leonor Báñez,' en concepto de pensio
nista de l.“: Marceliana Villace, como 
pensionista de 3.“; y Florinda Martínez, 
como pensionista de 4.^, y comunicário 
a los señores director administrativo e 
Interventor de fondos a sus efectos y de 
que han causado baja en dicho Estable
cimiento Felisa Redondo y Gregorio 
San José; Agustín Sánchez y Alicio Ga
rrido, ingresados por orden deia Dipu
tación de Avila: Antonio Iglesias, por la 
de Madrid: Cástulo Miguel, por la de 
Burgos: María Antonia Sánchez, por (a, 
de Salamanca; Rufina Sierra, por la de 
Sahtander; Amalia Manuela Rodríguez, 
por la de Pontevedra; Alfonsa Martín y 
Rosario Rodríguez, que estaban, como 
pensionistas de 3.®; y Felisa Rioja, que 
estaba como pensipnista de 4.“, y comu
nicarlo a los señores director adminis
trativo e Interventor de fondos a los co
rrespondientes efectos.

Aprobar un Decreto del señor presi- j 
dente por el que ordenó entregar 108 pe- .t 
setas a la Delegación provincial de Edu- i 
cacióri Popular, por seis retratos de ] 
S. E, el Jefe del Estado, José Antonio y \ 
Onésimo. i

Quedar enterada de que el 24 del pa
sado mes de Junio, ha comenzado a I 
prestar servicio en el Instituto Psiquiá- ¡ _------------------------- ----------- ------------
trico) .como enfermera Margarita Morán. ! .^^^ señor alcalde de San Pedro de Latar-'

Quedar enteradá y conforme de que j ce. en la que comunica que, pasadas las
g dejó de prestar servicios voluntariamen- 
t te la enfermera Magdalena González, y 
s de, que se ha designado provisiojialmen- 

te a Clementina Sanz.
" Quedár enterada del fallecimiento del 

f oficial 3.°, interino, don Eleuterio Bur
gos, y del Capataz de 2.“, don Eloy San
tos, y que conste en acta el sentimiento 

’ de la Corporación, y que se comunique 
' el pésame.a las familias.

• Quedar enterada de que con fecha 
'{ l.° del corriente, se reintegró al servicio 

el alumno interno - provinciál interino 
. , don José Brel, que se hallaba moyitíza- 

1 do: de que en la misma íechá dejaron 
de prestar servicios los alumnos provin- 

i erales,, don Clemente López, don'Víctor
1,-ajo y dón Ernesto Toscano, por tener 
que incorporarse a la Milicia Universita- 

ça, y de que también se ha incorporado 
i a la Milicia Universitaria el alumno in- 
: ferino don Ramón Ruiz, 
i Mostrar conformidad "con el proyecto 
i de convocatoria propuesto por el Nego- 
i ciado de Personal, para cubrir cinco 
j plazas de alumnos internos provinciales 
' con carácter temporal, hasta que se 
! reincorporen al servicio los que actual- 
j mente se hallan prestándóie en el Ejér- 
! cito o se provean definitivamente me- 

diante oposición.
, Que legalmente no puede accederse a 
lo solicitado por el sereno del Palacio 
provincial, don Luís Ganzabal, que inte
resa la diferencia de,4.250 pesetas que 
como sueldo percibe por seriei consigna- 

; do en plantilla, a 4.500 pesetas que por 
error se consignó en la convocatoria, ya 
que supondría reforma de la plantilla, 
que había de llevarse a ca^o con las 
formalidades que establece el artícu
lo 4.° del reglamento de funcionarios.

Dejar sobre la mesa un informe del Ne
gociado de personal, sobre la jubilación 
de don Felipe Larrainzar.

Aceptar la propuesta del Tribunal que 
ha juzgado los ejercicios de oposición 
para la provisión de la plaza de regente , 
de la Irnprentá provincial, nombrando i 
para dicho cargo a don José María Juana ! 
Alcocer, ebn [os derechos y deberes re- j 
glamentarios, en propiedad. - J

Quedar enterada de la contestación j 
dada,por la Dijección General de Cami
nos, a la consulta elevada por esta Dipu
tación, refereH^te a si debe' ser cumplido 
por la misma lo dispuesto por decreto 
de 9 de Marzo de 1940 y Orden minis
terial de 29 de los mismos mes y año, 
relativos a las normas a seguir para el 
régimen de remuneraciones al persoñal 

"facultativo de Obras públicas, por la pre
paración, vigilancia y dirección de las 
obras ejecutadas con cargo a la subven
ción del Estado y cantidades recibidas 
del Banco de Crédito Local, habiendo ; 
resuelto dicha Dirección General que la : 
Diputación provincial de Valladolid débe 
atenerse a lo establecido por decreto de 
9 de Marzo de 1940 y Orden ministerial 
de 29 dé Marzo y 29 de Julio del mismo ' : 
año, en todo aquello que se refiere a ! 
obras de caminos vecinales, debiendo | 
proCeder a liquidar los atrasos en la for- r 
ma ordenada y remitiendo con toda ela- ; 
ridad los justificantes correspóndierites e i 
ingresando en la Pagaduría de la Jefatura ¡ 
de Obras públicas las cantidades que 
correspondan a los servicios centrales dé ! 
este Ministerio; y que *se cumpla y se ; 
cornuniqúe a Intervención. ' i

Quedar enterada de una comunicación ; 

¡ faenas agrícolas, se acordará con lo que 
| ''ha de contribuir, dicho Ayuntamiento a 
! la reparación de la carretera de dicho

pueblo a unir con la de Ríoseco a'Toro.
Que no hay razón alguna para oponer

se a lá ejecución del proyecto de línea de 
transporte d^ energía eléctrica a 13.200 
voltios, para servicio agrícola en varias 
fincas situadas en los términos de Valla
dolid y Villalba ,de los Alcores, de la que 
es peticionairio don Fernando Miranda, 

-y al proyecto de línea de transporte de 
energía eléctrica a 15.000 voltios, para 
los mismos fines, en la dehesa de Maza- 
riegos, situada en el término de Pesquera 
de Duero, de la que es peticionario don 
Ildefonso Cid. ' ,

Que pase a inforpie del señor letrado, 
un informe del Negociado de Fomento, 

sobre el expediente de exprojiiaclén de 
finca para construcción de la nueva Resi
dencia provincial.

Mostrar conformidad con un informe 
del señor delegado en caminos, en él qué 
manifiesta que debe anunciarse la subas- 

j ta, y en el caso de que resultase desierta 
hacer por adihinistración, las óbfas de 

! rebajado de paseos, apertura de cunetas 
j y perfilado de la explanación del camino 
i de Medina del Campo, a Rodilana, en 

una longitud'de 6.997.metros, importante
en total 34.530,65 pesetas, y que se ad- 

, vierta a lá sección de Vías y Obras que, 
; en lo sucesivo, cuide que la reparación 
' de las vías provinciales 5e presupuesten 
' ,de un modo-completo.
j Mostrar conformidad con up informe 

del señor delegado en caminos, en el que 
í propone que se acuerde que por la sec- 
' ción de Vías y Obras se informe: 1.° Si 
! existen razones de orden material o legal,, 
i que impidan acceder a lo solicitado por 
i el Ayuntamiento de Cabezón de Pisuer- 
■ ga, referente a la construcción de un ca- 
! mino vecinal, que partiendo de la carre- 
1' tera de Valladolid a Santander, que cruza 
i. dicho pueblo, enlace con la del Valle de 

Esgueva en Villanueva de los Infantes.
2.° Teniendo en cuenta la longitud-que 
se determinará —del trazado del camino 
que se solicita y que para su construcción 
el Ayuntamiento de Cabezón dePisuerga 
facilita gratuitamente la expropiación del 
terreno que se precise, así como la piedra 
que fuese menester, se determine el ira- 
porte del, presupuesto a, que ascendería, 
en lo. demás, la construcción de dicho 
camino.' 3.° La longitud del camino pro
yectado por la Granja de San Andrés y 
el importe del presupuesto para su cons
trucción, desde la expropiación del terre
no necesario inclusive. 4:° La normali
dad o accidentalidad de ambos trázados, 
es decir, cüal sea de menos pendientesy 
purvas y el grado de unas y de otras.

Que se realice 1.a obra de retejo de las 
cubiertas del edificio principal del Insti
tuto Squiátrico, por una cantidad de 
12.500 pesetas, por concursillo y previo - 
informe de Intervención, sobre si hay 
cantidad disponible.

Qué se libren a don Luis Barrera, que 
está .construyendo la puer'ta de hierro 
con destino a la entrada principal del 
Palatio provincial, siete mil quinientas 
pesetas, conforme solicita, ya que según 
certificación el señor Barrera tiene obra 
realizada por valor superior a citada 
cantidad.

Aprobar y que se publique en el «Bo
letín Oficial» la cuenta del segundo tri
mestre del presente año, rendida por el 
señor depositario de fondos provincia
les dé las operaciones' de ingresos y pa
gos verificados en la Caja de su cargo.

Aprobar la cuenta de gestión presen
tada por los Señores Interventor y depo
sitario de esta Corporación, sobre movi
miento de fondos relacionados con la 
Delegación de Hacienda, durante el se
gundo trimestre del presente año.

Conceder de manera graciosa y por 
una sola vez, a doña María de la Puen
te, viuda del oficial 3'.° interino, que fue 
de esta Diputación don Elíseo Garzo, el 
importe de una anualidad que como 
pensión lá pudiera corresponder en caso 
de que su difunto esposo hubiera sido 
de plantilla; y que según los años deser
vicio y sueldo disfrutado ascendería a 
1,210 pesetas, con cargo a Imprevistos.

Aprobar el presupuesto de pintura en 
las habitaciones del señor director de
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Instituto Psiquiátrico, importante pe- 
f setas 1.277,76, y que se abone íntegro 
f con cargo a la partida 372, de conformi- 
t dad con Intervención.

Que se aboné la certificación presen- 
f tada por el señor ingeniero director, por 
i obras urgentes, realizadas en algunos 
| tramos de la carretera provincial de Río- 
- seco a Palazuelo, importante cinco mil 

pesetas, íntegra y con cargo a la partida 
368, según propone Intervención.

Abonar al Ayuntaïniento. de Villán de 
Tordesillas, la cantidad de 6.548,50 pe
setas, por la obra realizada hasta la fe- 
cha, de machaqueo de . piedra y su em
pleo en recargos de 223 metros cúbicos 
de piedra acopiados gratuitamente por el 
mismo y saneamiento dal kilómetro 8 de 
la carretera de Ciguñuela a Tordesillas, 
ysin perjuicio de que se dictamine por 
el señor ingeniero las disposiciones le
gales que autoriza taxativamente la de
ducción del 3 por 100 cuando la obra se 
lleva a cabo por administración,' que se 
confiere después a determinada persona 
natural o jurídica, todo de conformidad 
con el señor delegado en caminos, y con 
cargo a la partida 368 del presupuesto 
quepropone Intervención. '

Quedar enterada.del estado general del 
movimiento dejondos habido el día 7 de 
los corrientes, cuyo total de existencias 
se eleva a 12.591).299.67 pesetas^

Aprobar un He-de Haber del señor ve
terinario don Eladio Loriente, por sus 
trabajos durante el Segundo trimestre 
del presente año, importante 116 pese
tas, y que se abone íntegro coñ cargo a 
la partida 309 del presupuesto.

Aprobar la relación número 16. le
tra F, de facturas y documentos elevada 
M intervención, que importa en total 
2.3^5,76 pesetas.

Valladolid, 13 de Julio de 1943. -EI se-
Virgilio Ares Perier. 

/ ^‘ presidente, Eusebio Rodrí- 
ÉuezF.:Vila. - , -

2.118

Mora! de la Reina

^" principio por el Ayunta- • 
crédirn ^-^^ Pí'opuesta de suplemento de 

pesetas, 
terin? superávit del ejercicio an- 
t"^P^'^-sto al público el opor
pal en la Secretaría munici- UmadoíeT° ^'^" P^*^^ ^*" 

B&Í'^ ®-^”A ‘’^ 1““° <*' 1943. 
aide, Simon García.

2.162

Pedrosa del Rey
®ífnto^dp°^^ acordado por el Ayunta
ríais dpi ^’^ presidencia, en sesión del 
P“«tade oportuna pro- 
*^"16 seis ^^ crédito, njxor- 
f^^das treinta y una 
®^‘íio de h y ^^^^’'o céntimos, por 
«««der ai ^^ crédito, para 
'’''luda del « ? • pensión económica, a 
‘i® Cuadrad ®^®”"ario titular, don Éulo- 

festejos, que-

. yuntamiento, por espacio

dfeX" ai oWeSí““cX' ÎŒ^ } Sr^o^*’^* 1' I“‘ tartinez Moli- 

Pedrosa del Rey, 22 de Julio de 1943’ 'totalidad^H^V^” ‘^^ Ias solicitantes. La 
1 alcalde TerAní¿,; ! totalidad de la superficie es de 410 me

tros y 72 decímetros cuadrados de la 
cual solo aparece inscrita 281 metros y 
21 decímetros.

El alcalde, Jerónimo Alonso.
2,160

Peñafiel
A efectos de reclamaciones y por plazo 

de quince días, quedan expuestos en la 
decretaría de este Ayuntamiento los pa
drones de arbitri-os municipales del ejer
cicio en curso.

Peñafiel, 24 de Julio de 1943.-E1 alcal
de accidental, Jerónimo San Juan.

2,161

Torrelobatón
Habiendo sido acordado pór el Ayun

tamiento de mi Presidencia, la oportu
na propuesta de habilitación de crédito, 
por medio del superávit del ejercicio an
terior, queda expuesto 'al público en la 
Secretaría de este Ayun,tamíento, por 
espacio de quince días hábiles, el opor
tuno expediénte, al objeto de oír recla
maciones.

Torrelobatón, '20 de Julio de 1943 —El 
alcalde. Sarrios Cardillo;

2.145

ÂUMINISTWnON IB IIISTIEU

tuzgado.s de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, Juez mu
nicipal en funciones de primera ins
tancia del distrito núrñero dos de esta 
ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
. en este Juzgado, y a testimonio del que 
refrenda, se sigue expediente deánforma- 
ción de dominio de las fincas que después 
se dirán, instado por el procurador don~ 
Luis Barco Badaya, en representación de 
doña Emilia González Fernández y de 
doña Josefa, don Antonio y don Eugenio 
Cuenca González, én cuantía de 20.000 
pesetas.. ,

FINCAS OBJETO DE INFORMACIÓN

1. Una cuarta parte proindiviso de 
casa en Valladolid, en-el camino viejo 
deh Puente Colgante; que toda mide 46 
metros y 58 decímetros cuadrados, com
puesta de habitaciones bajas, en-’el portal 
un pozo, y a la entrada un patio quelinda 
derecha entrando de Ignacio Callejo, hoy 
de Celedonia Quesada; izquierda de José 
Prieto y Naredo Solactie, hoy dé Victo
rina Guerra y Viuda de León Fernández, 
y espalda José Laguna e Igqacia Vallejo, 
hoy de las mandantes.

2.“ Un exceso de superficie de 129 me
tros y 51 decímetros cuadrados,' de una 
casa en Valladolid, en el paseo de Zorri
lla, letra C, que consta de planta baja, 
principal, segundo y corral, y linda toda - 
la finca derecha entrando de Narcisa So
lache,hoy dé Victorino Guerra; izquier
da de Pedro Romero, hoy de las solici-

i presente y segundo edicto se 
^ta a doña María Gabina y a doña Ana

1 ^® quienes pró-
1 ceden las fincas, y a cuantas personas 
i pudiera perjudicar la informa- 
i ción de dominio solicitada, convocándo- 
i las para que dentro del término de ciento 
i ^henta días, a contar desde el día 22 de 

Mayo del corriente año en que fué publi
cado el primer edicto de esta informa
ción, comparezcan en el expediente y 
ofrezcan las pruebas que estimen condu
centes.
T- P^*^® en Valladolid, a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos cuarenta y tres; 
doy, fe. Jaime Barrio.—El Secretario, 
Bienvenido Pérez.

2.153

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Parrizo Rojo, Vicente; de 38 años, sol
tero, jornalero, hijo de Lorenzo y Marce-, 
lina, natural y vecino de Valladolití,^ hoy 
en ignorado paradero, comparecerá en 
término de diez días, ante este Juzgado de 
instrucción número dos de Valladolid, 
para constituirsé en prisión decretada 
ponla sala de esta Audiencia provincial, 
en causa que instruya con el número 24 
de^942, por hurtó de bicicletas, bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde. Al propio tiempo rue
go y encargó a las autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción a la prisión de esta 
Ciudad, a mi disposición, de dicho pro
cesado, dándome cuenta de haberlo veri
ficado. ?

Dado en Valladolid a veintidós de Julio 
de mil novecientos cuarenta y tres — 
Jaime Barrio.-El secretario, P. H., Fer
nando P. Montes.

2.156

VALLADOLID.-NÚMERO 2 

REQUISITORIA

Castrodeza Moro. Juanr de 34 añíos, 
que vivió últimamente en Laguna de Due
ro (Valladolid); hoy en ignorado parade- - 
ro. comparecerá en término de diez días, 
ante este Juzgado de instrucción número 
dos de Valladolid, para constituirse en 
prisión decretada por la sala de esta Au
diencia Provincial en causa que instruyo 
contra el mismo con el número 24 de 
1912, por hurto de bicicleta, bajo aperci
bimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo a las 
autoridades y agentes de la policía judi- 
5"^^ PJ*^^^*^®*^ ^ ^® busca, captura y con
ducción a la prisión-, a disposición de 
este Juzgado, dej procesado ' indicado, 
dándomé cuenta dé haberío verificado.

Dado en Valladolid a veintidós de Julio 
de mil noveciéntos cuarenta y tres. — 
Jaime Barrio. — El secretario judicial, 
P. H., Fernando R. Montes.

2.158
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4 28 de Julio de 1943

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA . i
Estévez Delestal, Piedad I)olores; de 20 ' 

años, soltera, sus labores, hija de Manuel 
y Antonia, natural de lá Mata de Ledes
ma, y vecina últimamente en Los Piza
rrales (Salamanca), en la calle de Vietq- 
ria, número 9, hoy en ignorado paraaeró, 
comparecerá, en-término de diez días, 
ante este Juzgado de instrucción número 
dos de Valladolid, para ser reducida a 
prisión decretada por la superioridad en 
causa número 335 de 1942 que instruyo 
por hurto, bajo apercibimiento de que si 
ño comparece será declarada rebelde. Al 
propio tiempo ruego y encargo a las au
toridades y agentes de la policía judicial 
procedan a la busca, captura y reduccióti 
a prisión en la cárcel de esta ciudad a mi 
disposición, de dicha procesada, dándo
me cuenta de haber tenido efecto.

Dado en Valladolid, a veintidós de Ju
lio de mil novecientos cuarenta y tres. 
Jaime Barrio.—El secietarior P. H., Fer
nando P. Montes. -

2.157

PEÑAFIEL

Don Manuel Arranz Burgoa, juez de pri
mera instancia accidental de Peñafiel 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de oficio sobre preven- 
ción de abintestato. por fallecimiento de 
don Daniel Alonso Sebastián, natural y 
vecino de Castrillo de Duero, de setenta 
y dos años, viudo, el cual falleció en dí- 

■ cha villa el día trece de Enero de mil no
vecientos cuarenta y tres:'sin disposi
ción testamentaria, y ’ se llama ,por el 
presente a. los que se crean con derecho 
a la herencia, a fin de que comparezcan 
en este Juzgado a reclamaría dentro del 

■ término de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio, haciéndose 
constar que según han manifestado los 
testigos que han depuesto en dicho ex
pediente, el causante tiene parientes en 

* grado de carnales.
Dado, en Peñafiel, a veintitrés de Julio 

de mil novecientos cuarenta y tres.—Ma
nuel Arranz Burgoa.-El secretario, Ma- 

> riano Blázquez.

HCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO.

Don Delfín Monge de Castro, recaudador 
de Contribuciones de la primera zona 
de Villalón de Campos.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio-que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución urhana, 
correspondientes a los ejercicios de 1937

a 1940, y pueblo de Villacreces, se ha 
dictado la siguiente; -

Providencia — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación, se expresan, y , no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y tablilla de anun* 
cios de este Municipio, donde radican 
los bienes, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, don Plácido Blanco.-Débi
to, 76,26 pesetas.

Una casa en dicho pueblo de Villacre
ces, en la calle Sénda de la Cruz: que 
linda por la derecha, con Asunción Val
divieso; izquierda. Senda de la Cruz, y 
fondo. Ayuntamiento.

Deudora, doña Arsenia Valdivieso.— 
Débito, 6,84 pesetas.

Una casa ép dicho pueblo, en la calle 
Empedrada, número 2; que linda por la 
derecha, calle de la Fuente; izquierda, 
calle de la Cruz, y fondo, Plácido 
Blanco.

Y como quiera que se- ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que le%representen, 
se les notifica por medio del presente 
anunció en el «Boletín. Oficial» de la 

r provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se les re
quiere para que en el plazo de tercero 
día presenten y- entreguen en esta recau
dación los títulos de propiedad de las fin
cas qué les han sido embargadas; según 
dispone el artículo 112 del citado Estatu
to apercibiéndoles que, en otro caso se 
suplirán a su costa, y así bien se les re
quiere para que en el plazo de ocho días, 
contados a partír de la publicación, del 
presente anuncio en dicho periódico ofi
cial, comparezcan en el expediente eje
cutivo, señalando domicilio o represen
tante, pues pasado este plazo, se conti
nuará el procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificacioneç.

Villacreces, 24 de Marzo de 1943.— 
Delfín Monge.

1,766

2.152

DIPUTACIÔNPROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la única zona de . Valoria la 

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución urba
na, correspondientes a los ejercicios de 
1940 al 1942, y pueblo de Valoria la 
^uena, se ha dictado la siguiente;

Providencia. —Habiendo tenido efecto^ 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase.por

medio de, anuncios en el «Boletín Ofi- 
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde ra
dican los bienes, a los efectos del articu
lo 154 del vigente Estatuto de recau
dación. -

Deudor, don Artemio Alvarez Hernán
dez.—Débito, 12,53 pesetas.

Una corraliza al pago del páramo de 
Cevico; linda derecha, corrales; izquier
da, tierra del mismo;- espalda y frente, 
eriales. *

Deudor, don Emilio Aguirre Nieto.- 
Débito, 9,63 pesetas.

Un colmenar al pago de Santillán; lin
da derecha , cañada; izquierda, tierra de 
Román Monedero; espalda, León Gui
llén y Román. Monedero, y frente, ca
mino.

Deudores, herederos de Esteban Ca
mino.—Débito, 6.19 pesetas.

Una bodega en Fuenteperal, número 
11; linda derecha, JuliánMartín; izquier
da, Bonifacia Diez; espalda, Lorenza 
Hoyos, y frente, Luciano Lechón.

Deudor, don José M.® Hórtelano.- 
Débito, 26,57 pesetas.

Una bodega en Fuenteperal, linda de
recha, Teodomiro Blanco; izquierda, Pe
dro Ramos; espalda, Félix Blanco, y 
frente, el camino. .

Deudor, don José M.® Ho rielan o.-Dé
bito, 25,57 pesetas.
. . Una bodega en Fuenteperal, .número 

• 78; linda derecha, Enriqueta Gaona;iz- 
quierda, Victoriana Ordejón; espalda, 
Victoriana Ordejón, y frente, callejóny 
senda. . ;

Deudores, herederos de Pedro López.
Débito, 16,48 pesetas. '

Una casa en la calle de la Iglesia, nú
mero 6; linda derecha, Restituto Camí-i 
no; izquierda. Rufino . Ortega; espalda, 
corrales, y frente, la calle de la Iglesia.

Deudor, .don Agustín Ruipéfez.-Dé- 
bito, 49,85 pesetas. ,

Una casa en la calle del Corrillo, nu
mero 9; linda derecha, izquierda y espa
da, con Adriana Revuelta, y frente, la 
calle del Corrillo. i

Y -como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les represen' 
ten, se les notifica por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial»del 
provincia y en la tablilla de anuncios 
este Municipio, y asimismo se les requ 
re para que, en el plazo de tercero - 
presenten y entreguen en ^esta Re^ - 
ción los títulos de propiedad de la 
cas que les han sido embargadas, 8 
dispone el artículo 112 del citado 
tuto, apércibiéndoles que, enñtr 
se suplirán a su costa, y así bien 
requiere para que en el R^?®. .Ldéii 
días, contados a partír de 1® P^A. jj. 
de este anuncio en dicho periódic^ J 
cial, comparezcan en ®I 
cutívo señalando domicilio o " ^v 
tante: pues pasado ese sin 
nuará el procedimiento en re 
intentar nuevas notificaciones. ^^^

Valoria la Buena, 11 de Juni
Ursicino Moro. 2,02

■ VALLADOLID
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